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Año CXXII Panamá, R. de Panamá jueves 23 de marzo de 2023 N° 29746

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 82
(De martes 21 de marzo de 2023)

QUE MODIFICA EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO EJECUTIVO NO.261 DE 4 DE ABRIL DE 2014, QUE
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE VIAJEROS DEL METRO DE PANAMÁ

Decreto N° 25
(De viernes 10 de marzo de 2023)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ENCARGADOS

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES

Contrato N° 6
(De viernes 22 de abril de 2022)

SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y ALBERTO JURADO ROSALES, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA BAGATRAC SOCIEDAD ANÓNIMA.

Adenda N° 01
(De martes 29 de junio de 2021)

AL CONTRATO NO.05 DE 18 DE MAYO DE 2010, SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y ALBERTO JURADO ROSALES, EN
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA BAGATRAC, S.A.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2022-2994
(De miércoles 16 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ASIGNA EN USO Y ADMINISTRACIÓN A FAVOR DE
LA JUNTA COMUNAL DE DON BOSCO, DOS GLOBOS DE TERRENOS DE LAS FINCAS DISTINGUIDAS CON LOS
FOLIOS REALES NO. 115935-8712 NO. 115936-8712, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE UNA CANCHA
SINTÉTICA DE FUTBOL, FINANCIADO A TRAVÉS DE LOS FONDOS DE IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 0601
(De jueves 09 de marzo de 2023)

QUE DELEGA LA FACULTAD DE PRESIDIR LA COMISIÓN INTERDISCIPLINARIA DE CERTIFICACIÓN FÍSICA O
MENTAL.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 003
(De miércoles 11 de enero de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEFINEN LOS NIVELES DE VOLTAJES CORRESPONDIENTES A LAS REDES DE BAJA,
MEDIA Y ALTA TENSIÓN Y SE REGLAMENTAN LOS OFICIOS DE ELECTRICISTA DE MEDIA TENSIÓN AÉREO,
ELECTRICISTA DE MEDIA TENSIÓN SUBTERRÁNEO, ELECTRICISTA DE ALTA TENSIÓN, ELECTRICISTA DE
SUBESTACIONES DE MEDIA TENSIÓN Y ELECTRICISTA DE SUBESTACIONES DE ALTA TENSIÓN.

Resolución N° JTIA 006
(De lunes 23 de enero de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES Y COORDINADOR DEL COMITÉ CONSULTIVO
PERMANENTE PARA EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO NACIONAL DE GAS DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP-015
(De miércoles 08 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA LEYKA MARTÍNEZ, COMO DIRECTORA GENERAL DE
ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL, ENCARGADA, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE
PANAMÁ, A PARTIR DEL 8 DE MARZO DE 2023 HASTA EL TIEMPO QUE DURE LA AUSENCIA DEL TITULAR DE
DICHO PUESTO.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1221-2022-DNMySC
(De martes 20 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
FISCALIZACIÓN GENERAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE ACTUALIZA EL MANUAL
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE ESA DIRECCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE CAPIRA / PANAMÁ

Acuerdo N° 01-23
(De miércoles 25 de enero de 2023)

QUE AMPLÍA EL TIEMPO DE LA PRORROGA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 28 DE 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2022; DE LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN DECRETADA EN EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 16 DE
17 DE AGOSTO DE 2016, A FAVOR DE LA EMPRESA LIMASA ENTERPRISE, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 04
(De miércoles 01 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE LA PINTADA A CELEBRAR CONTRATO DE
DONACIÓN ENTRE LA PINTADA DEVELOPMENT CORP A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LA PINTADA, DE UN LOTE
DE TERRENO DE 4HAS CON 1,158M2.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS POZOS / HERRERA
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Acuerdo N° 002-2023
(De miércoles 15 de febrero de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE DETALLA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Y SE DESGLOSA LOS PROYECTOS
DEL PRESUPUESTO IBI 2023 APROBADO EN EL ACUERDO NO. 006-2022 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESUELTO ADM/ARAP No. 015 
de 08 de marzo de 2023 

"Por el cual se designa a la servidora pública LEYKA MARTÍNEZ, como Directora 
General de Ordenación y Manejo Integral, Encargada, en la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, a partir del 8 de marzo de 2023 hasta el tiempo que dure la 
ausencia del titular de dicho puesto." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimiento y la aplicación de 
las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que el artículo 1 7, de la Ley 44 de 2006, establece que el Administrador General, tendrá la 
representación legal de la entidad. 

~-----Que el artículo 21 , numeral 1, de)a eyrft4 de 200 ,::Sl-spoñe qµe es función del Administrador 
General, entre otras, ejercer lá apmin~l:tación ~e ~tlutori")a<l . 

e=;; 1 

1 /'..::. 1 

\ -
PRIMERO: DESIGNAR como en efecto se hace, a la servidora pública LEYKA 
MARTÍNEZ, como Djrecl~ra General efe...; Ori~náción y/ M:an~jo lntegral, Encargada, 
adicional del cargo y ~e· ne~ qbe e · eo · · ~ en l a---~utoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, a p~ir ~eY~ de :m-de~823 há'S el tiempo que dure la ausencia 
del titular de dicho puesto. -

SEGUNDO: Remitir el presente Resuelto-a-la Oficina Ínstitucional de Recursos Humanos, 
de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 

TERCERO: Este resuelto rige del a partir del 8 de marzo de 2023 hasta el tiempo que dure 
la ausencia del titular de dicho puesto. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 1, 17, numeral 1 del artículo 21 , 29 y 31 de la 
Ley 44 de 23 de noviembre de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FT/la 
... 

OFIC IN A INSTITUCIONAL 
RECURSOS HUMANOS 

l 4 ~A!W023 
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PARA USO OFICIAL RESOLUCIÓN NÚMERO 1221-2022-DNMySC 
(de 20 de septiembre de 2022) 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

Los Artículos 279 y 280 de la Constitución Política de la República de Panamá vigente, 
establecen las funciones de la Contraloría General de la República, como un organismo 
estatal independiente. 

De conformidad con el Artículo 6 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, el Contralor 
General de la República está facultado para establecer las subdivisiones de las distintas 
dependencias de la Contraloría General, así como para fusionar y suprimir dichas 
subdivisiones fijándoles las atribuciones específicas que le correspondan a través del 
Reglamento Interno. 

El Artículo 60 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, señala que la Contraloría General de 
la República se dividirá en direcciones, cuya denominación, organización interna y 
atribuciones específicas, se establecerán en el Reglamento Interno de la Institución, de 
conformidad con la materia propia de su competencia. 

El Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y 
demás actos administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto 
general, solo serán aplicables desde su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el 
instrumento respectivo establezca su vigencia para una fecha posterior. 

La Dirección Nacional de Fiscalización General de la Contraloría General de la República, 
mantiene su Manual de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Número 07-
2019-DNMySC de 15 de febrero de 2019. 

Mediante Resolución No.690-2020-DNMySC de 18 de mayo de 2020, la Dirección Nacional 
de Fiscalización General modificó su Estructura Organizativa. 

La Resolución Número 1810-2020-DNMySC de 14 de diciembre de 2020, crea en la 
Dirección Nacional de Fiscalización General de la Contraloría General de la República, la 
Subdirección Nacional de Rendición de Cuentas y los Departamentos de Coordinación de: 
Implementación de Rendición de Cuentas, Participación y Fiscalización Ciudadana, 
Integridad y Transparencia, y Evaluación Previa e Informes de Rendición de Cuentas. 

Mediante Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, se actualizó la 
Estructura Organizativa y se aprobó el Manual de Organización y Funciones de la Dirección 
Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad. Dentro de las funciones de esta 
Dirección están: 

- Realizar estudios de distribución de funciones, métodos de trabajo, sistemas y 
procedimientos, para el fortalecimiento de la Institución. 

- Atender todo lo relacionado a la organización, métodos y procesos institucionales de 
la Contraloría General de la Republica. 

- Asesorar en la implementación de la estructura organizativa, funciones, 
procedimientos, métodos y sistemas de trabajo que requiera la institución y darle 
seguimiento. 
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Página Número 2 
Resolución Número 1221-2022-DNMySC 
de 20 de septiembre de 2022 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: El Departamento de Coordinación de Fiscalización - Sede, pasa a 
denominarse Departamento de Coordinación Ejecutiva de Fiscalización; y el Departamento 
de Coordinación de Participación y Fiscalización Ciudadana, a Departamento de 
Coordinación de Control Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Fusionar los Departamentos de Coordinación de: Implementación 
de Rendición de Cuentas con el de Evaluación Previa e Informes de Rendición de Cuentas; 
dando lugar al Departamento de Coordinación de Implementación y Evaluación Previa de 
Rendición de Cuentas. 

ARTÍCULO TERCERO: Crear el Departamento de Coordinación del Examen de Informes de 
Rendición de Cuentas. 

ARTÍCULO CUARTO: La Dirección Nacional de Fiscalización General se organizará 
estructuralmente de la siguiente manera: 

NIVEL POLÍTICO Y DIRECTIVO 
Dirección Nacional de Fiscalización General 
Subdirección Nacional de Fiscalización 
Subdirección Nacional de Rendición de Cuentas 

NIVEL COORDINADOR 
Departamento de Coordinación Ejecutiva de Fiscalización 

NIVEL AUXILIAR DE APOYO 
Unidad de Monitoreo y Control de Documentación Gubernamental 
Departamento de Información y Servicios Administrativos 

NIVEL OPERATIVO 
Departamento de Fiscalización de Personal y Planillas 
Departamento de Fiscalización de Bienes Patrimoniales 
Departamento de Investigación y Certificación de Planillas 
Departamento de Fiscalización Interna 
Oficina de Placas del Estado 
Departamento de Coordinación de Implementación y Evaluación Previa de Rendición 
de Cuentas 
Departamento de Coordinación de Control Social 
Departamento de Coordinación de Integridad y Transparencia 
Departamento de Coordinación del Examen de Informes de Rendición de Cuentas 
Departamento de Fiscalizaci.ón - Coordinación Multisectorial 

Oficina Provincial - Bocas del Toro 
Oficina Provincial - Chiriquí 
Oficina Provincial - Veraguas 
Oficina Provincial - Herrera 
Oficina Provincial - Los Santos 
Oficina Provincial - Coclé 
Oficina Provincial - Panamá Oeste 
Oficina Provincial - Colón 
Oficina Provincial - Darién 

Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 
Departamento 

de Fiscalización - Coordinación Plaza Edison 
de Fiscalización - Coordinación Casco Antiguo 
de Fiscalización - Coordinación Avenida Perú 
de Fiscalización - Coordinación Caja de Seguro Social 
de Fiscalización - Coordinación Curundu 
de Fiscalización - Coordinación Albrook 
de Fiscalización - Coordinación Vía España 
de Fiscalización - Coordinación Tumba Muerto 
de Fiscalización - Coordinación Juan Díaz 
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Página Número 3 
Resolución Número 1221-2022-DNMySC 
de 20 de septiembre de 2022 

ARTÍCULO QUINTO: Actualizar el Manual de Organización y Funciones de la Dirección 
Nacional de Fiscalización General, conforme a la nueva estructura organizativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Esta resolución empezará a regir a partir de su promulgación en la 
Gaceta Oficial y deroga todas las disposiciones emitidas con anterioridad que. le sean 
contrarias. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 279 y 280 de la Constitución Política de la República de 
Panamá; Artículos 6 y 60 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República; Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General; Decreto Número 07-2019-
DNMySC de 15 de febrero de 2019; Resolución Número 690-2020:.DNMySC de 18 de mayo 
de 2020; Resolución Número 1810-2020-DNMySC de 14 de diciembre de 2020 y Decreto 
Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

s 

SOLÍS 
Contralo General 

Contraloría Gt>neral de la República 
Direccion Superior 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
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República de Panamá 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL 

VERSIÓN ACTUALIZADA 

(2022-0.02-047) 

Septiembre de 2022 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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Contralor General 

DAGOBERTO CORTEZ CASTRO 
Subcontralor General 

ZENIA V ÁSQUEZ DE PALACIOS 
Secretaria General 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MÉTODOS Y SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

FELIPE ALMANZA 
Director 

SERVIO O. MENDOZA 
Subdirector 

DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS 

JOSÉ CASTILLO 
Jefe 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MÉTODOS Y SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

DEPARTAMENTO DE REGULACIÓN DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS 

JOSÉ CASTILLO 
Jefe 

QUENIA S. GONZÁLEZ B. 
Analista 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL 

INDIRA O. URRUTIA F. 
Asistente Ejecutiva 



No. 29746 Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de marzo de 2023 40

INTRODUCCIÓN 

Base Legal 
Misión 
Visión 
Estructura Organizativa 

ÍNDICE 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL 
Objetivo 
Funciones 

V 

Página 

vii 

1 
3 
3 
4 

5 
5 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 6 
Objetivo 6 
Funciones 6 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 7 
Objetivo 7 
fu~oo~ 7 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN 8 
Objetivo 8 
Funciones 8 · 

UNIDAD DE MONITOREO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN GUBERNAMENTAL 9 
Objetivo 9 
Funciones 9 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 10 
Objetivo 10 
Funciones 1 O 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE PERSONAL Y PLANILLAS 11 
Objetivo 11 
Funciones 11 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 12 
Objetivo 12 
Funciones 12 



No. 29746 Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de marzo de 2023 41

vi 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PLANILLAS 13 
Objetivo 13 
Funciones 13 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN INTERNA 14 

Objetivo 14 
Funciones 14 

OFICINA DE PLACAS DEL ESTADO 15 
Objetivo 15 
Funciones 15 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 
PREVIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 16 
Objetivo 16 
Funciones 16 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE CONTROL SOCIAL 17 
Objetivo 17 
Funciones 17 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 18 
Objetivo 18 
Funciones 18 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DEL EXAMEN DE INFORMES DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 19 
Objetivo 19 
Funciones 19 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN - COORDINACIÓN MULTISECTORIAL 20 
~~w W 
Funciones 20 

OFICINAS PROVINCIALES 21 
Objetivo 21 
Funciones 21 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN -COORDINACIONES 22 
~~ n 
Funciones 22 



No. 29746 Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de marzo de 2023 42

Vll 

INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su Artículo 280, numeral 2, le otorga a 
la Contraloría General de la República, la responsabilidad de "Fiscalizar y regular, mediante el 
control previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de 
que se realicen con corrección, según lo establecido en la Ley". Dicha función está desarrollada 
en la Ley 32 de 1984 a través de sus diferentes capítulos. 

Para el desarrollo de esta importante función fiscalizadora, la Contraloría General de la 
República, cuenta en su estructura organizativa con la Dirección Nacional de Fiscalización 
General, que es la encargada de realizar las funciones de control previo, mediante el examen y 
refrendo de los actos de manejo de fondos y bienes públicos de las entidades; a través de una 
amplia red de oficinas instaladas en las diferentes Instituciones, de conformidad con los que 
establece el Artículo 5 de la Ley 32 de 1984. Aunado a lo anterior, esta Dirección coordina el 
proceso de rendición de cuentas con los empleados y agentes de manejo, sobre la actuación 
relacionada con los fondos y bienes que recibe, maneje, administre y custodie, en un período 
determinado. 

El presente Manual es un instrumento de consulta que detalla la organización de la Dirección 
Nacional de Fiscalización General, contempla los objetivos y funciones de cada unidad gerencial, 
de apoyo y operativa, atendiendo el marco jurídico y normativo que delimita el ejercicio de la 
fiscalización de fondos y bienes públicos. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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BASE LEGAL 

1. Constitución Política de la República de Panamá. 

2. Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República". Gaceta Oficial Núm.20188 de 20 de noviembre de 1984 y sus 
modificaciones. 

3. Decreto Ejecutivo Nº 124 de 27 de noviembre de 1996, "Por el cual se reglamenta el Decreto 
de Gabinete No. 46 de 24 de febrero de 1972". Gaceta Oficial N°23,176 de 3 de diciembre de 
1996. 

4. Decreto Número 194 de 16 de septiembre de 1997, "Por el cual se modifica el Reglamento 
Interno de la Contraloría General de la República". Gaceta Oficial Nº 24340 del 09 de julio 
de 2001. 

5. Decreto Número 69 de 31 de marzo de 1998, "Por el cual se modifica el Reglamento Internó 
de la Contraloría General de la República, adoptado mediante Decreto No.194 de 16 de 
septiembre de 1997, vigente a partir del 1 de octubre de 1997". Gaceta Oficial Nº 24,341 de 
10 de julio de 2001. 

6. Decreto No. 55-2007-DDRH de 8 de febrero de 2007, "Por el cual se establece que la 
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MISIÓN 

Dirigir, supervisar y ejecutar el control previo, además de requerir los informes de rendición de 
cuentas de los empleados y agentes de manejo, fiscalizando que sus actos sobre los fondos y bienes 
públicos, se realicen con corrección y en apego a las disposiciones legales vigentes, para contribuir 
al logro de los objetivos de la gestión pública en beneficio de la sociedad panameña. 

VISIÓN 

Ser la unidad de fiscalización superior de excelencia, proveedora de servicios de calidad a 
través de nuevas metodologías de trabajo, que tengan impacto y valor agregado en los procesos 
internos como en los servicios a los entes de gobiernos, contribuyendo a mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL 

OBJETIVO 

Fiscalizar los actos de manejo de fondos y bienes públicos, a través del control previo y la rendición 
de cuentas de manera oportuna, eficiente y efectiva; a fin de que tales actos se realicen con 
corrección, según la Constitución, la ley y los reglamentos establecidos. 

FUNCIONES 

Planear, dirigir y coordinar el proceso de fiscalización, aplicando el control previo a los actos 
de manejo de fondos y bienes públicos a nivel nacional, a fin de que tales actos se realicen con 
corrección y según lo establecido en las normas jurídicas respectivas. 

Dirigir, planificar y coordinar la implementación y ejecución de las actividades relacionadas 
con la rendición de cuentas de los empleados y agentes de manejo. 

Planificar, organizar y dirigir el Plan Anual de fiscalización, con base en la Misión, Visión, 
Plan Estratégico Institucional y las disposiciones que rigen a la Dirección. 

Coordinar las acciones de fiscalización con las Direcciones relacionadas al control previo que 
ejerce la institución. 

Elaborar y divulgar normas y guías relacionadas con la labor de fiscalización de la Dirección, 
orientadas a los usuarios internos, para garantizar la unificación de criterios y facilitar la labor 
de administración y uso correcto de los fondos y bienes públicos. 

Refrendar los documentos de afectación fiscal, según el monto delegado por autorización 
expresa del contralor general. 

Impulsar los principios y valores éticos institucionales; integridad, independencia, 
imparcialidad, transparencia, pertinencia, precisión, coherencia, compatibilidad, accesibilidad, 
oportunidad y puntualidad; para asegurar que el proceso de rendición de cuentas se ajuste a las 
normas establecidas para esta materia. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho del Contralor, del Subcontralor y de 
la Secretaría General. 
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SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

OBJETIVO 

Asistir y apoyar a la Dirección en todas las actividades relacionadas con la ejecución del control 
previo de las entidades del sector público; a fin de que los actos de manejo de fondos y bienes 
públicos se realicen con corrección y según las normas jurídicas establecidas para esta materia. 

FUNCIONES 

Asistir a la Dirección en la planificación, dirección, coordinación y supervisión en la labor de 
fiscalización y en los asuntos de su competencia. 

Atender consultas del Despacho del Contralor, del Subcontralor, de la Secretaría General, de 
otros servidores de la institución y de servidores públicos en general, relacionados a la materia 
de su responsabilidad. 

Coordinar las actividades relacionadas con las labores de fiscalización de los diferentes 
Departamentos de la Dirección. 

Coordinar las acciones de fiscalización con las Direcciones relacionadas al control previo que 
ejerce la institución, según autorización del director. 

Asistir al director en la coordinación y colaboración en la modernización y el fortalecimiento 
de las actividades indispensables, para el desarrollo efectivo de la labor de fiscalización de las 
instituciones del sector público. 

Proponer cambios y mejoras a las herramientas y métodos de fiscalización; así como darle el 
seguimiento requerido a su implementación. 

Llevar un control del registro de las adiciones y eliminaciones de firmas de los funcionarios 
administrativos en las cuentas bancarias oficiales. 

Coordinar la expedición de las notas de aprobación de las solicitudes de verificación de 
probidad para el manejo de los fondos y bienes públicos. 

Orientar en materia de control previo al contralor general, subcontralor general, secretario(a) 
general y sus asesores, en coordinación con el director. 

Preparar informes especiales relacionados con el ejercicio de control previo realizado por las 
distintas unidades operativas, según requerimientos de la Dirección. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

OBJETIVO 

Asistir y apoyar a la Dirección en las actividades relacionadas con la rendición de cuentas de los 
empleados y agentes de manejo; a fin de efectuar una correcta fiscalización del manejo de los 
fondos y bienes públicos, en cumplimiento de las normas jurídicas establecidas para esta materia. 

FUNCIONES 

Asistir a la Dirección en la planificación, coordinación, implementación y ejecución de las 
actividades relacionadas con la rendición de cuentas de los empleados y agentes de manejo. 

Participar en la revisión y evaluación de los planes anuales de los Departamentos de la 
Subdirección; así como dar seguimiento a su ejecución, para el cumplimiento de los mismos. 

Coordinar y supervisar el proceso de implementación de rendición de cuenta de los empleados 
y agentes de manejo. 

Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el desarrollo de los Programas de 
Integridad y Transparencia de los empleados y agentes de manejo. 

Coordinar y supervisar lo relativo al control social en los programas y proyectos 
gubernamentales. 

Orientar a los servidores públicos y a quienes lo requieran en temas relacionados a la rendición 
de cuentas. 

Asegurar la confidencialidad de la información contenida en los Informes de Rendición de 
Cuentas de los empleados y agentes de manejo. 

Impulsar los principios y valores éticos institucionales; integridad, independencia, 
imparcialidad, transparencia, pertinencia, precisión, coherencia, compatibilidad, accesibilidad, 
oportunidad y puntualidad; para asegurar que el proceso de rendición de cuentas se ajuste a las 
normas establecidas para esta materia. 

Orientar en materia de rendición de cuentas, al contralor general, subcontralor general, 
secretario(a) general y sus asesores, previa autorización del director. 

Preparar informes especiales relacionados con la rendición de cuentas, según requerimientos 
de la Dirección. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN 

OBJETIVO 

Garantizar que los procesos de fiscalización relacionados con el control previo, se cumplan y se 
realicen de manera oportuna, a través del seguimiento a los trámites de los documentos que 
ingresan a la Dirección; a fin de dar respuesta al Despacho de la Dirección y sus Subdirecciones, y 
al Despacho del Contralor, del Subcontralor y de la Secretaría General. 

FUNCIONES 

Atender consultas del Despacho del Contralor en temas relacionados con las labores de 
fiscalización de los diferentes Departamentos de la Dirección, según instrucciones de la 
Dirección. 

Mantener informado al director y a los subdirectores sobre los expedientes para refrendo que 
se encuentran en trámite. 

Analizar en tiempo oportuno, los expedientes para refrendo que serán presentados por la 
Dirección, al Despacho del Contralor General, del Subcontralor General o a la Secretaría 
General, según su competencia e instrucción del director o subdirectores. 

Participar en representación de la Dirección según delegación, en reuniones, mesas de trabajo, 
comités ejecutivos y otros medios de trabajo en equipo, relacionados con los procesos de 
fiscalización que realiza la Dirección. 

Elaborar informes de las labores ejecutadas, para su presentación ante el director y 
subdirectores. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección o de las 
Subdirecciones. 
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UNIDAD DE MONITOREO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN GUBERNAMENTAL 

OBJETNO 

Administrar y controlar los procesos relacionados con la operación y funcionamiento del Sistema 
de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (SCAFID), mediante la 
determinación y aplicación de criterios basados en las normas y procedimientos vigentes, a fin de 
garantizar la efectividad y eficiencia de las operaciones que la Contraloría General de la República 
de Panamá ejerce en su labor fiscalizadora. 

FUNCIONES 

Coadyuvar en los procedimientos para el uso del Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y 
Fiscalización de Documentos (SCAFID), así como brindar capacitaciones relacionadas con 
el manejo adecuado de este sistema. 

Monitorear y analizar el flujo de la documentación para garantizar la efectividad en los 
tiempos de prestación de los servicios de fiscalización que brinda la Contraloría General de 
la República. 

Coadyuvar al mejoramiento de la capacidad operativa de cada unidad administrativa de la 
Contraloría General de la República, con énfasis en las que realizan labores de fiscalización. 

Evaluar, diseñar, solicitar y coordinar la implantación de las modificaciones o actualizaciones 
al Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (SCAFID). 

Apoyar el proceso de evaluación técnica en entorno virtual, de los documentos de afectación 
fiscal para refrendo en la sede institucional, instalado en las Oficinas de Fiscalización 
externas (digitalización y tramitología). 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETIVO 

Brindar un servicio de apoyo logístico de manera eficiente y efectiva, para contribuir al 
cumplimiento de las funciones y el logro de los objetivos de control previo que ejerce la Dirección 
Nacional de Fiscalización General. 

FUNCIONES 

Mantener un inventario actualizado de todos los recursos informáticos y bienes muebles de la 
Dirección, a nivel nacional. 

Disponer de datos debidamente actualizados sobre el recurso humano de la Dirección para 
proporcionar información veraz sobre vacaciones, licencias y otras acciones de personal, a las 
instancias que lo soliciten. 

Coordinar con la Dirección Nacional de Informática, la asignación de claves de acceso, 
permisos y demás acciones que permitan a los fiscalizadores, el uso de las aplicaciones 
informáticas que apoyan el ejercicio de la fiscalización. 

Coordinar las reparaciones, mantenimiento y conservación del mobiliario, equipo de oficina 
e instalaciones físicas de la Dirección, a nivel nacional. 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Departamento, consolidar la información sobre 
la ejecución del presupuesto de la Dirección, presentar informes periódicos y recomendar 
modificaciones cuando sean necesarias. 

Elaborar los informes requeridos por la Dirección. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE PERSONAL Y PLANILLAS 

OBJETIVO 

Vigilar la correcta ejecución del presupuesto estatal en materia de remuneración, mediante el 
ejercicio del control previo y de acuerdo con las normas y procedimientos que regulan las acciones 
de personal en las entidades públicas; 

FUNCIONES 

Planificar y organizar las labores de fiscalización y control relacionadas con los actos de manejo 
que afecten las partidas presupuestarias en concepto de servicios personales. 

Fiscalizar, controlar y registrar todos los actos de manejo de las entidades de gobierno central 
relacionadas con el pago por servicios personales, de conformidad con la Constitución, leyes y 
reglamentos. 

Realizar el trámite de las devoluciones de cuota de seguro social, impuesto sobre la renta y 
seguro educativo, además de notificar a la Caja de Seguro Social los números de seguro social 
errados. 

Verificar la exclusión en la planilla por jubilación o cese de labores. 

verificar el estatus del funcionario (dualidad) del Sector Público. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 

OBJETIVO 

Garantizar la fiscalización de los bienes patrimoniales del Estado, a través del cumplimiento de las 
entidades públicas en el registro de sus bienes, muebles e inmuebles, que integran sus patrimonios 
o que han sido confiadas a estas bajo custodia, cuidado o control de servidores públicos, en apego 
a las normas establecidas para esta materia y que tales bienes se administren con corrección. 

FUNCIONES 

Solicitar a las instituciones públicas, incluidas las entidades autónomas, semiautónomas y 
empresas estatales, copia del inventario semestral de los bienes públicos, muebles e inmuebles 
asignados a la entidad, según lo dispone las normas establecidas por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) y la Contraloría General de la República. 

Velar que todas las instituciones públicas, como responsables de la administración y manejo 
de los bienes del Estado, elaboren y cumplan los planes y programas para su conservación, 
custodia, mantenimiento y disposición de esos bienes, con el fin de garantizar su operatividad 
y una vida útil de acuerdo con la naturaleza de su destino. 

Recomendar a la Dirección Nacional de Fiscalización General, los aspectos de fiscalización 
que se deben reforzar, con el fin de obtener un control previo eficiente sobre los bienes 
patrimoniales del Estado. 

Participar en los programas de capacitación para los funcionarios de las entidades públicas, 
relacionados con el manejo y control de los bienes patrimoniales, utilizando para ello los 
medios manuales y/o tecnológicos que sean aplicables. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PLANILLAS 

OBJETIVO 

Garantizar la fiabilidad de las certificaciones de salarios que emite la Contraloría General de la 
República, a servidores del gobierno central e instituciones descentralizadas que estén en el Sistema 
Estructura, Planillas y Descuentos (EPD); así como brindar información veraz, relativa a las 
planillas que estén bajo custodia de la institución. 

FUNCIONES 

Brindar y mantener bajo custodia información sobre los salarios de funcionarios del gobierno 
central e instituciones descentralizadas que estén en el Sistema Estructura, Planilla y Descuento 
(EPD), utilizando herramientas y procesos de conservación documental (rollos microfilm y 
planillas originales). 

Investigar y proporcionar datos fidedignos para la emisión de certificaciones respecto a 
información solicitada a nivel interno y externo, relativa a las planillas que estén bajo custodia 
de la Contraloría General de la República. 

Atender solicitudes de Certificaciones de Salarios a funcionarios del gobierno central e 
instituciones descentralizadas que estén en el Sistema Estructura Planilla y Descuento (EPD). 

Realizar informes de gestión del Departamento. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN INTERNA 

OBJETIVO 

Fiscalizar mediante el control previo, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos 
asignados a la Contraloría General de la República, a fin de que se realicen con corrección y de 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes. 

FUNCIONES 

Efectuar el control previo a los actos de manejo de fondos y bienes públicos asignados a la 
Contraloría General de la República, según lo establecido en las disposiciones jurídicas 
vigentes. 

Fiscalizar los cheques por créditos pendientes de retención por secuestro y embargos. 

Refrendar las órdenes de compras, gestiones de cobro, planillas adicionales y cheques de la 
Contralaría General de la República, de acuerdo al monto delegado. 

Verificar las solicitudes de probidad de los servidores asignados como empleados de manejo 
de la Contraloría General de la República. 

Participar en los actos de selección de contratista de la institución, por instrucciones de la 
Dirección o Subdirección. 

- Rendir informes a requerimiento de la Dirección o Subdirecciones relacionados con las 
actividades que se realizan en el Departamento. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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OFICINA DE PLACAS DEL ESTADO 

OBJETIVO 

Garantizar el manejo y control de las placas oficiales de los vehículos propiedad del Estado 
(gobierno central, instituciones descentralizadas, autónomas, semiautónomas, empresas públicas y 
municipios), bajo los procedimientos administrativos, normas legales y atribuciones conferidas, a 
fin de facilitar la gestión operativa y administrativa a las entidades públicas. 

FUNCIONES 

Coordinar permanentemente con la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (Dirección 
de Registro Único de Vehículos Motorizados), todo lo relacionado al registro de los vehículos 
propiedad del Estado. 

Realizar anualmente los trámites de renovación de placa oficial de los vehículos que son 
propiedad del Estado, cuando las entidades así lo soliciten, en cumplimiento de la Ley. 

Establecer normativas para el buen uso y manejo de los vehículos del Estado. 

Coordinar y realizar operativos a vehículos oficiales en carnaval, semana santa, fiestas patrias 
y de manera sorpresiva en cualquier fecha que se estime pertinente. 

Elaborar informes de gestión de los · trámites y actividades realizadas mensualmente en la 
Oficina. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 
PREVIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

-OBJETIVO 

Implementar procesos para una rendición de cuentas eficiente y eficaz del manejo de los fondos y 
bienes públicos en las instituciones del Estado y organizaciones no gubernamentales, atendiendo 
las normas y procedimientos establecidos por la Contraloría General de la República para tal fin. 

FUNCIONES 

Elaborar el plan anual de implementación de la rendición de cuentas de empleados y agentes 
de manejo. 

Coordinar con empleados y agentes de manejo, el desarrollo de la implementación de la 
rendición de cuentas, incluyendo los procesos de diseño de los informes y reportes por medio 
de los cuales se define cómo se debe rendir cuentas. 

Coordinar y dar seguimiento, conjuntamente con las unidades de Auditoría Interna de las 
entidades del Sector Público, la atención expedita de las subsanaciones (de forma) realizadas 
al Informe de Rendición de Cuentas. 

Coordinar la rendición de cuentas en Organizaciones no Gubernamentales (ONG), de cualquier 
tipo, a las cuales se le consignan fondos en el Presupuesto General del Estado o a través de 
programas o proyectos financiados conjuntamente con el Sector Privado. 

Verificar los Procesos de: ingresos, gastos, contratación en el control previo, recepción, registro 
patrimonial, pagos, destino final y uso de bienes y servicios, adquiridos en el Sector Público. 

Planificar la evaluación de los Informes de Rendición de Cuentas sobre la gestión 
administrativa y uso de fondos y bienes públicos bajo responsabilidad de empleados y/o agentes 
de manejo. 

Realizar tareas afines, segúnrequerimientos del Despacho de la Dirección o Subdirección. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE CONTROL SOCIAL 

OBJETIVO 

Desarrollar el Control Social como mecanismo de participación ciudadana para que la sociedad 
civil organizada y ciudadanos en general puedan actuar como vigilantes y monitorear el uso de los 
fondos y bienes públicos asignados a las entidades gubernamentales. 

FUNCIONES 

Elaborar la planificación anual del Departamento, coordinando la creación de espacios para 
implementar modelos de control social (veedurías sociales), como parte de la fiscalización de 
los programas y proyectos del Estado. 

Desarrollar proyectos de fiscalización con la ciudadanía o sociedad civil organizada para 
ejercer el control social a los planes, programas, proyectos, servicios o contratos del Estado. 

Dar seguimiento, monitoreo y llevar el control de las veedurías que se realizan a los planes, 
proyectos y programas gestionados con fondos públicos. 

Planificar y ejecutar la fiscalización de cumplimiento a los empleados y agentes de manejo, de 
forma concurrente, autorizadas por el Despacho del Contralor y/o por iniciativa de la Dirección 
o Subdirecciones. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección o de la Subdirección. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 

OBJETIVO 

Fomentar en las entidades del Sector Público la integridad y transparencia, a través del desarrollo 
de planes y programas, impulsando una sólida cultura ética para la correcta rendición de cuentas, 
según los procedimientos establecidos por la Contraloría General de la República. 

FUNCIONES 

Elaborar el plan anual para los programas de integridad y transparencia. 

Coordinar y promover programas sobre integridad y transparencia institucional de los 
empleados y agentes de manejo. 

Dar seguimiento en la Contraloría General, a los requisitos de integridad y transparencia 
presentados por la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS) y organismos afines, para el incremento de la eficiencia de la gestión 
de la administración pública. 

- Orientar y asesorar a los servidores del sector gubernamental sobre cultura ética en el manejo 
de los fondos y bienes públicos, reforzando los aspectos de las políticas de integridad y 
transparencia para una rendición de cuenta efectiva. 

Coordinar con la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS), la actualización continua de las guías e instructivos relativos a la 
forma, metodología y responsabilidades de la integridad y transparencia como obligación del 
ejercicio de la función pública y el manejo de recursos públicos por los agentes de manejo. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección o de la Subdirección. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DEL EXAMEN DE INFORMES DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

OBJETIVO 

Comprobar el manejo de los fondos y bienes públicos, mediante la verificación de los Informes de 
Rendición de Cuentas y la documentación que lo respaldan; a fin de que cumplan con las normas 
jurídicas aplicables. 

FUNCIONES 

Elaborar la planificación anual del Departamento, basado en los informes de rendición de 
cuentas recibidos de las entidades del Sector Público, agentes o empleados de manejo, para su 
posterior examen. 

Realizar el examen de cuentas a los informes rendidos por los empleados o agentes de manejo, 
respecto a la gestión institucional, la ejecución de los planes, programas, proyectos, operaciones 
o la utilización de los recursos públicos. 

Verificar que los requerimientos sobre los documentos de afectación presupuestaria, financiera 
y operacional presentados por los empleados o agentes de manejo, en los Informes de 
Rendición de Cuentas, cumplan con las leyes, normas y procedimientos establecidos para el 
manejo de los fondos y bienes públicos. 

Analizar de forma sistemática la documentación que respalda las operaciones relacionadas con 
los recursos materiales, humanos, financieros, económicos y tecnológicos, ejecutados por los 
agentes o empleados de manejo. 

Solicitar a los empleados y/o agentes de manejo, el aporte de información adicional a la 
presentada en el Informe de Rendición de Cuentas o la aclaración de dudas, cuando en el 
transcurso del examen de cm~ntas se presente la necesidad. 

Presentar al Despacho de la Subdirección o Dirección el resultado del examen del Informe de 
Rendición de Cuentas. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección o de la Subdirección. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN - COORDINACIÓN MULTISECTORIAL 

OBJETIVO 

Facilitar la fiscalización de los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a través del 
control previo que ejerce la Contraloría General de la República en las Oficinas Provinciales y 
Gobiernos Locales de Panamá Centro. 

FUNCIONES 

Coordinar con la Dirección y las Subdirecciones la ejecución de los servicios de fiscalización 
de los movimientos de fondos, recursos y bienes públicos, en los Gobiernos Locales de la 
Provincia de Panamá y las Oficinas Provinciales. 

Organizar y coordinar el servicio de fiscalización de los movimientos de fondos, recursos y 
bienes públicos que ejerce la Contraloría General de la República en los Gobiernos Locales de 
la provincia de Panamá y las Oficinas Provinciales. 

Revisar los informes de asistencia del personal, así como tramitar la documentación que llega 
al Departamento; y la recepción y distribución de las valijas de las Oficinas Provinciales. 

Refrendar los documentos de afectación fiscal, según delegación. 

Asistir a reuniones con entidades de Gobiernos Locales sobre temas de descentralización, por 
designación de la Dirección. 

Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
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OFICINAS PROVINCIALES 

OBJETIVO 

Ofrecer en las provincias, un servicio de fiscalización de los movimientos de fondos y bienes 
públicos, a través del control previo, con apego a las normas legales establecidas, a fin de hacer 
efectiva la gestión administrativa de las entidades del Sector Público panameño. 

FUNCIONES 

Dirigir y coordinar el proceso de fiscalización, aplicando el control previo a los actos de · 
manejo de fondos y bienes públicos a nivel provincial, a fin de que tales actos se realicen con 
corrección y según lo establecido en las normas jurídicas respectivas. 

Velar que se apliquen en el proceso del control previo las normas, procedimientos u otras 
guías relacionadas a la labor de fiscalización, procurando el uso legal y correcto de los fondos 
y bienes públicos. 

Colaborar en la modernización y el fortalecimiento de las actividades indispensables, para el 
desarrollo efectivo del control interno de las instituciones del Sector Público. 

Realizar revisiones periódicas de los requerimientos de recursos humanos, materiales y 
financieros en las Oficinas Provinciales. 

Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN - COORDINACIONES 

.OBJETIVO 

Facilitar la fiscalización de los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a través del 
control previo que ejerce la Contraloría General de la República en la Provincia de Panamá, a fin 
de que se realicen con corrección conforme a las normas legales establecidas. 

FUNCIONES 

Coordinar con la Dirección y las Subdirecciones de Fiscalización, la ejecución de los servicios 
de fiscalización de los movimientos de fondos y bienes públicos, en las Oficinas de 
Fiscalización de la Contraloría General de la República, asignadas en las sedes institucionales 
de la Provincia de Panamá. 

Organizar y coordinar el proceso de fiscalización de los actos de manejo de fondos y bienes 
públicos a nivel de la Provincia de Panamá. 

Dirigir y controlar la gestión administrativa del Departamento de Fiscalización -
Coordinaciones y Oficinas de Fiscalización adscritas a su área, para mantener la prestación 
efectiva del servicio de control previo y cumplir las disposiciones institucionales establecidas. 

Refrendar los documentos de afectación fiscal, según delegación. 

Coordinar, convocar y/o asistir a reuniones con autoridades institucionales de las entidades 
fiscalizadas en su área de responsabilidad, respecto a temas relativos al control de fondos y 
bienes públicos, según programas de trabajo y/o instrucciones del Despacho de la Dirección o 
Subdirecciones. 

Apoyar en la formulación y diseño de políticas, normas y procedimientos aplicables a la 
fiscalización. 

Verificar en campo, cuando se planifique y sea autorizada por la Dirección o subdirecciones, 
para dar seguimiento a las diversas contrataciones que ejecuten las entidades del Sector Público. 

Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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Correo:concejcicapira@gmail.com 

ACUERDO Nº 01-23 
(Del 25 de enero de 2023) 

Telefax: 346-0834 

Que amplía el tiempo de ia prorroga establecida en el Acuerdo Municipal No. 28 de 29 
de septiembre de 2022; de la vigencia de la Concesión decretada en el Acuerdo 
·1V1unicipal No ·tG· de t7 de agosto de 201"6", a favor d"e la empresa LiMASA -
ENTERPRISE, S.A. 

__ El Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Acuerdo Municipal No. 28 de 29 de septiembre de 2022; se modificó · 
el Artículo 4 del Acuerdo Municipal No. 16 de 17 de agosto de 2016 y se estableció 

· una prorroga hasta el 31 de enero de 2023; a la Concesión otorgada a la empresa 
LiMASA E-i\iTE'R-P-RiS-E, S.A., debidamente inscrita en ei· Registro Público en ia Ficha 
459072, Documento 646692 y se derogó toda disposición emitida anteriormente en lo 
que se respecta a !a concesión del servicio de la recolección de basura; 

Que se estableció en el Artículo 3 del Acuerdo Municipal No. 2a de 29 de septiembre 
-de- 2022; E¡tie- ·1-a- pfórr-oga-, será ext-er.di-d-a- por un perf-edo- perent-erio adicional·, a- la­
empresa UMASA INTERPRISE, S.A.; si al termino de lo establecido para !a prórroga, no 
haya logrado formalizarse el Acto Administrativo de Licitación por Mejor Valor, para dar 
en concesión por 15 años el servicio de recolección, transporte y disposición final 
de la basura. 

Que a la fecha el Municipio de Capira, se encuentra gestionando a través de la Licitación 
por Mejor Valor, identificada con el Código 2022-5-71-0-15-LV-006506; misma que se · 
encuentra en proceso y es indispensable, ampliar los tiempos para que la empresa 

. LIMASA INTERPRISE, S.A., realice el servicio de recolección, transporte y disposición 
de los desechos sólidos, en el distrito de Capira; 
por tanto; 

El Honorable Concejo Municipal del distrito de Capira, en uso de sus facultades legales 
y que le confiere la Ley; · 

ACUERDA: 

Artículo 1. Ampliar el tiempo de la · prorroga establecida en el Acuerdo Municipal 
No.28 de 29 de septiembre de 2022; de !a vigencia de la Concesión decretada en el 
.Acuerdo Municipal No 16 de 17 de agosto de 2016, a favor de la empresa LIMASA 
.ENTERPRISE,. S...A~ 

Artículo 2. El tiempo de prorroga ampliado, será hasta que el Municipio de Capira, 
culmine la gestión administrativa y se establezca la concesión administrativa a la empresa 
que cumpla con lo requerido a través de la Convocatoria de Contratación por Mejor Valor. 

Artículo 3: Se extenderá dicha prórroga, por un período perentorio, adiciona! a !a 

.empresa LIMASA ENTERPRISE,S.A., si al termino de lo establecido en el Artículo 2 del 

presente Acuerdo, no ha llegado a concretarse la formalidad del aCto administrativo, con · 

la empresa q.ue se le adj.udiq.ue conforme a derecho,. la Concesión convocada conforme. 

la Licitación por Mejor Valor No. 2022-5-71-0-15-LV-006506; previa comunicación entre 

las partes con quince dias antes d.e concluir !a entrada en firme a la nueva concesión 

~otorgada. 

Artículo 4. 
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Correo:concejocapíra@gmail.com 

T elefax: 346-0834 

Artículo 4. El resto del contenido del -Acuerdo Municipal No. 16 de 17 de agosto de 

2016; qÜeaa'.rá·' vigenteen todas sus ' pártes~ 
. .\ .· , . • • . . . . r ~ . 

Artículó 5'. : Para :todoá:lOs· efectós 'fiscalés este Acuerdo :tiene vigencia' a partir de su 
sanctórt>.··· . 

· Dado en el salón de sesiones ·del Honorable Concejo Municipal de Capíra a los 
v.einti~uatro (24) d~as del me~ de . ~.n..ero de dos .mi.1 .. veintitrés (4023). 

H.R ONTENÓIR 
R DENTE 

· CONCEJO MUNICIPAL 
. DISTRITO DE CAP IRA 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CAPIRA, VEINTICINCO (25) ' 
DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) . .. 

Que amplía el tiempo de la prórroga,_ establecida en d Acu~.~do 

Municipal Nº. 28 de 29 de septie.mb.re de 2022; deia vig~n~1a · · · 
de la Cpnce.sic)n decre~ada en. el .f\cu~rdo . Mun.icipaLN,º -• 16 <l~ ,, · · 
17 de . agosto de 2016, a favor de la empresa LIMASAr· ·· · 
ENTERJ>Rl~E, _ .S.A. __ 

DEVUELVASE DICHO' ACUERDO DEBIDAME'NTE. DILI(f'FjNCIAOd ·kt. 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL. DE . CAPIRA, PARA LOS FINES 
LEGALES CORRESPONDIENTES . 

·~- . 

·. -.; "· 

. ·.,.·;, ~:· .. ' 

!· 
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AVISOS 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público que yo, AZAEL VÁSQUEZ 
MONTENEGRO, quien es portador de la cédula de identidad personal 
nueve-ciento-seis mil trescientos cincuenta y ocho (9-106-1358) en calidad 
de propietario de la ABARROTERÍA ELISA con número de aviso de 
operaciones 9-106-1358-DV 98, ubicada en la provincia de Veraguas, 
distrito de Soná, corregimiento de Río Grande, urbanización Santa Catalina, 
calle vía El Estero, traspaso los derechos del referido establecimiento 
comercial a favor de TAHINA MARIBEL PALMA IBARRA, quien es 
portadora de la cédula de identidad personal nueve-setecientos veintitrés-mil 
ciento noventa y tres (9-723-1193). Firmado. AZAEL VÁSQUEZ 
MONTENEGRO. Céd. 9-106-1358. TAHINA MARIBEL PALMA 
IBARRA. Céd. 9-723-1193. L. 202-119552691. Tercera publicación. 



No. 29746 Gaceta Oficial Digital, jueves 23 de marzo de 2023 76

s./'!' 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 145-2022 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y 
REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

QJe CRECENCIO TAPIA RODRIGUEZ Y OTRA de sexo MASCULINO nacicrialiclad PANAMEÑA estacb 

civil SOL TERO rrayor de edad p:l1acbr (a) de la cailla Nº 2-42·1058 cm residencia en SANTA CRUZ 

O:lrrajniento PAJONAL Ostrito de PENONOME cm 0Cl.4'.Edén AGRICULTOR han solicitacb a la 

Drf:Wén Nsdcrial de lituadén y Peg.Jlarizadén rrec:iante solicitt.d t-.r 2-0989-14 seg.Jn paro aprd:B:b 

206-06-14236 a títUo onerooo de lJ1 gcix> de terreno. OJn lJ1a S4)el'ficie total de 1 HAS+ 2, 062.24M2 Lbcaca 
en la localicm de SANTA CRUZ O:lrrajniento PAJONAL Ostrito de PENONOME Pru.tircia de COCLÉ, 

Q:rrp'erdcb> dentro de loo sig..ientes linderoo: 

NORTE 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

TIERRA NACIONAL OCUPADA POR CRESCENCIO TAPIA SAMANIEGO -
CAMINO DE TIERRA DE 12.SOM AL CEMENTERIO 

TIERRA NACIONAL OCUPADA POR RODERICK MORENO - CARRETERA DE 
ASFALTO DE 15.00MTS. HACIA PENONOME CAMINO HACIA NANZAL 

CARRETERA DE ASFALTO DE 15.00MTS. HACIA PENONOME CAMINO 
HACIA NANZAL 

TIERRA NACIONAL OCUPADA POR RODERICK MORENO - TIERRA 
NACIONAL OCUPADA POR VICTOR GONZALEZ 

Para loo efectoo legales, se fija el presente a::icto en lugar visible de la Drexién N:tcicrial de lituadén y 
Peg.Jarizacién de Tierra en la Pru.tircia de Ox:lé y en la e.asa de J..sticia por .leces de Paz CHIGUIRI 
ARRIBA· PAJONAL C,qja del nisrro se hará p.ilicar en el éfgaro de pjjiciclad cmesp:rdente tal roro lo 
ordera el Míruo 1 oo del ang:> Agario. 

DE NOVIEMBRE 2022 

202-119637541

EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TI ERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 099-2020 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
TITULACION Y REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

Que MARTA MARIA MORALES MENDOZA DE BARRIA vecino de BARRIADA EL 

CARMEN Corregimiento de EL ROBLE Distrito de AGUADULCE portador (a) de la cedula 

NºS-160-316 ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante 

solicitud N°2-0425-14 según plano aprobado Nº201-03-13944 adjudicación a título oneroso de 

una parcela de tierra baldía Con una superficie total de OHAS+ 1065.95M2 Ubicada en la 

localidad de LA LOMA Corregimiento de EL ROBLE, Distrito de AGUADULCE Provincia de 

COCLÉ, comprendidos dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

VEREDA DE 5.00M A OTROS LOTES A CAMINO PÚBLICO DE TIERRA DE 
15.00M A LA LOMA A LA LOMA 

CAMINO PÚBLICO DE TIERRA DE 10.00M A OTROS LOTES A CAMINO 
PÚBLICO DE TIERRA DE 15.00M A LA LOMA A LA LOMA 

TIERRA NACIONAL OCUPADA POR LEONIDA PRESILLA RODRIGUEZ 

CAMINO PÚBLICO DE TIERRA DE 15.00M A LA LOMA A LA LOMA 

Para los efectos legales, se fija el presente edicto en lugar visible de la Dirección Nacional de 
Titulación y Regularización de Tierra en la Provincia de Coclé y en la Casa de Justicia por Jueces 
de Paz de EL ROBLE Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad 
correspondiente tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 

Este edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. 

DADO EN LA CIUDAD DE PENONOMÉ, HOY 11 DE MARZO DE 2020 

DIRECTORA REGIONAL 
ANATI- COCLÉ 

202-107732273
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. ' 
EDICTO No. 02 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A):REBECA MADRID SANCHEZ DE CANDANEDO, panameña mayor de 
edad casada, con cedula de identidad personal Nº.4-126-1544,con residencia en Valle Hermón, 
casa Nº.7777,cerca del antiguo Kiosco Yorlenis ,calle Los Chivos ,teléfono Nº.6942-2061 --------

En su propios nombre y en representación de ---------------------su propia persona ----------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominada CALLE JEHOV A de 
la Parcelación VALLE HERMON Corregimiento EL COCO donde, HA Y UNA 
CONSTRUCCION distingue con el número......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE JEHOVA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

.. OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 25.00 MTS 

CON: 25.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: QUINIENTOS METROS CUADRADOS (500.00 MTS.2). 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
( 1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera 14 de febrero de dos mil veintitrés . 
--~-.........-..."""'---

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, catorce (14) de febrero de 
Dos mil veintitrés 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO.) ING. ADRIANO FERRER. 
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